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Requisitos para obras de mantenimiento específicamente:
a) Reposición o instalación de canoas y bajantes.
b) Reparación de aceras.
c) Instalación de verjas, rejas cortinas de acero o mallas perimetrales no estructurales.
d) Limpieza de terreno de capa vegetal o de vegetación.
e) Cambio de cubierta de techo.
f) Pintura en general, tanto paredes como de techo.
g) Colocación de cercas de alambre.
h) Acabados de pisos, puertas, ventanearía y cielo raso.
i) Reparación de repellos y revestimientos.
j) Reparaciones de fontanería.
k) Reparaciones eléctricas (sustitución de luminarias, toma corrientes y apagadores)
l) Reparación de módulos o cubículos.
m) Cambio de enchape y losa sanitaria.
n) Levantamiento de paredes livianas tipo muro seco, para conformar divisiones en oficinas.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
1- Formulario de solicitud del Permiso, debidamente lleno y firmado por el propietario y el profesional responsable de la obra.

2- Copia de la cédula del propietario de la finca, en caso de personas jurídicas certificación de la personería jurídica junto con la copia de la cédula del representante legal.

3- Certificación literal de la propiedad.

4- Una copia del plano catastrado 

5-  Alineamiento del MOPT en caso de colindar con rutas Nacionales o en su defecto el Certificado de Alineamiento Municipal.

6-  Alineamiento fluvial del INVU en caso de colindar con Ríos, Quebradas, Yurros o Acequias.

7- Diseño técnico del área a construir con ubicación firmado por el profesional a cargo.

8- Certificación de la póliza de riesgos del trabajo INS. 

9-  Certificado de Uso del suelo conforme.

10-  Certificación de no deuda con la Caja Costarricense del Seguro.

11-  Estar al día con los impuestos municipales 

12-  De ser un terreno sin inscribir, deberá de aportar:

· Declaración Jurada de tres testigos, vecinos del cantón donde se halle situado el inmueble, donde conste desde cuando conocen la finca, si les consta que ha estado sometida por el titulante o anteriores dueños a posesión durante un periodo continuo no inferior a 10 años, si esa posesión ha sido en forma pública, pacífica y en concepto de dueño y en que actos ha sido consistido.

· Una constancia emitida por la Asociación de Desarrollo Integral del lugar donde se encuentre el predio, en donde en igual sentido anterior, indiquen conocer el predio y su poseedor.
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